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SnSi:rT b ,i d i i :apj:á  s i : acir/coATOj^L-. dijl diá

Id  D.: Dz: i :j41.

iih ia  ciudad de Palma de ¡u'al loroa, cap ita l  de la provín^

c.ia de B^aleares, siendo la hora diez y nueve y t r . i n t a  múnv)
i J

tos de.l dia quince de enero de mil novecientos cuarenta ^  

no, me constituyo con el ó>. Alcalde D, Gabriel . iiera A.lema\ 

en el Salér ,de Sesiones de la Casa Gons is to r ia l , con el /¿ îj 

de celebrar sesión ordinaria 'en primera conv-ooatoria y como 

quiera han transcurrido quince minutos sin ¡¡ue haya a- 

cudido niímero su f ic ien te  de señores vocales para poder cel..- 

brarla, hahien presentado excusa legal los  .jue han dejad-- d^ 

a s is t i r ,  procede reunirse en segunda convocatoria el p róx i 

mo dia diez y s ie te  de los  co rr ien tes ,  a la misma hora, con

forme ya se indica an la convocatoria.

SI Secretar io  uictal.

sb'sicir cpjinrAPZA s:-: ssobru . coip/ccatorzí d .-:l  d ía  

1 7 'dS SIAPC DS 1:^41.

Sn la  ciudad de Palma de ¿¿alloroa, cap ita l  de la provin

c ia  de Baleares, a la  horc. diez y nu've y t re in ta  minutos 

del dia diez y s ie te  de enero de mil novecientos cuarenta y 

uno, se reúne la Gomisión Geetora Aunic ipa l, en el Salón de j 

.-.ctcs de esta Gasa C ons is to r ia l , bajo la  Presidencia del Sr. 

vlcaldc D. Gabriel Riera Alemany, con asistencia de los  ó’e- 

ñcr:.s Te. ientes de-^ílcalde, y Gestores D. Carlos Alabern D i -  

r e t ,  D. lorenzo Ciar Salvd^ D* Alfredo Bcnet j^lompart, D*
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Gabriel Cortas cortés, B» Joaquín Fuster de Juigáorfila,D,

Juan. Cuerda 3arcelot £). Sebastián Caldentey Jantallops, D.

Jorge ^czcall ar fJontis, D» l'rancisop Juan de Sentmenat, del

Interventor de i'ondcs ¿íunícipaleSf y u,e mi, -1 inj^raacri to

Secretario accidental, a /ir. de celebrar sesión crdiriaria en

segunda conv-catoria , y siendo ya la hora diez y nueve y

cuarenta y cinco minutos, el  ¿^residente deo.lara xibierta la

sesión, dándose lectura al acta de la  anterior celebrada el

día áies de los ccrj'’i entes, la que se aprueba pvr unanimidad.

 ̂ orden de la -alcaldía ha sido retiirado el a~sido retirado  •
del Orden del dia, sunto nuiero dos del ordend del di a,

, , Seguidamente se aprueban los extractos de los
p e  apruebqn extrae-

aausrdos to'mdos por la Comisión cestora Mun^ oipal, 

durante el próximo pasado mes de Bioismbre.

re aptieba diotam n ^r-ueba s i  s ig u ie n te  d ic taba n :

C om ísíía  de Personal, ^  vista de la ineludi

b le  necesidad de uni/iaar cuanto Hace referencia  

al personal municipal en todas sus categorías, propone a la 

i-estora acuerde proceder a la creación de un Apartado que ' 

entienda en todos cu-antcs asuntos se refiere:, a los emplea 

dos técnicos y facultativos ,  administrativos, de servic ios  

especiales, subalternos y guardia urbana y obreros munici

pa les.^  Dicho Apartado habrá de cuidar de la for.iaoión del 

f ichero de todo el personal que depende dé la Casa; de la re 

Visión de todas las nóminas; de la  concesión de quinquenios; 

cernemos y f i ja c ió n  de sueldos; gratificaciones; nombramien- 

y.oese del personal; propuesta de sanciones; aonfgooión



y re fom a de ^eciomentosj Juicio de la Uomisión m-*

fop'i.aníe el personal ^ue debe constituir dicho AvartadofdeJ
í i£)o es.ar integrado por un OfiJial Dri-.iero un u j ic ia l  se-- 

gimdo f â ':ibos aJministratiuos, Corno asesores deh m designar 

se¡ a Juicio de esta Comisi dn, a los  *b>es. Secretario y 0/i.|

ícial Letrado » =  Este es el parecer de la Comisión, no |

• obstante, como siempre acordará lo que estime más acer -̂ado]\\

y Justo^== Palma le Ecclloraa, 9 de -ñero de 1941,=S1 Pres i 

dente»,

5, ^  propuesta de la Comisión de Obras se aouer-'
3v conceden permisos
otras ^articularos, da conceder los siguientes permisos para efectuar 

obras particulares:

A jj, ¿osé ,.^orell dntirroig, para embaído -ar, quitar ta- 

bi :ue y cambiar lotr^-.rcs en finca calle Ceno-^al Boded, 13,^  

^  '̂^ntonia l'errades Abraham, para tapar fa ltas  y blanquear 

la fachada p j t i o  interior en finca calle Put^síana, iíí'jan jj' 

Progreso, Santa Catalina,~ A Cas y Electricidad^ S¿ A^abrir^ 

zanja para reparar ra.'ial de gas en' calle  del Solj 62,~ A D, 

láateó Llínás aañellas, para construir parea .̂ e cerca, pozo 

y molino de viento en solar s ito  calle B, Ca Ne Vinagre,—

Y ú B, Jua^ Romaguera Amengual,para reoons oruir >n trono del 

r.'.:red divisoria  s ita  entre Eon Liebre y Son ¿^aña, carretoi'u\ 

de 'j^luohmayor, "km, 7,

g. ¡)a la Comisión de Obras se aprueba’ un dictamen
o - conctde tordillo  ̂  ̂ .
D ra aceras* p'roponiendo siguiente.- sumini-r ro de bor.-^.illo p<

ra la cons --rucción de la respectiva, el cual se irá oolocan\ 

do a medi '.a .̂ ue las disponibilidades económicas lo permitan.  ̂

y por r i , ¡roso orden' de petición:

^ D. Jur.n Juan Celabert, quince m.trcs cincuenta decí

metros, frente  a la finca de la calle bo lubi • ~ X a E, Era, 

Jartin de Jesús Jaría, diez y se is  metros, f r c i t e  a la iglQ'^ 

sia^ sita en la -cal le. Villalonga, an^, Antich.



7.
Se aouer- j. aborn; 'o-ejitida- 
des cofil^ratista ' rJ.nsponte 
materiales obras,D.x^edro á .
Tab'r'a~r,der lijadas Ds'.'yre-
to 2 Noviembre 1940,  ̂ 7
da' .̂do s'á '.ditado a la apro- r ior ,  teniendo en cuanta el decreto del
baoi^ri del Presuj^Ur^sto; y .y  ^  ̂ u o ^
al contratista piedra macha- nisterio de la (lob srnacion , ele jectia d ae
cada \i jni.esa, ^

Noviembre último, detenninando que es de aplicación a las ui_ 

putaaiones y Ayuntamientos el de 30 de Julio anterior del 

. n isterio  de Obras públicas, en el cual, se f i j a  el diez y 

s ie te  y medio por ciento de aumento en las cqn'^ro^t is cuyo 

oresuvu sto hubiese sido formaao con anterior La i.'.\ al 13 de 

Julio del mismo año, d er ivad  6n de abonar a los obreros el 

Jornal de los áominqos, tiene la honra ue infamar a v .jí\1o 

oiĝ  ̂.tente Contratado el servic io  de transportes de mate

r ia les  para obras en la  cantiaaá anual de noventa mil pese

tas, se estima corresponde abon^.r al contratista, D, edro 

Ant^ Tabera r Uarau, el dter. y s ie te  y medio por ciento sa

cre la can:i- adjle cuarenta y una mil doscientos cincuenta pe 

setas, tanto por ciento que representa la c i f r  ae si .te mil 

doscientas diez y ocho pesetas s.::tenta y cinco oJnti> ios,~ 

Contratado, igualm<nte, con fecha 17,de ilayo, el suministro 

de piedra la'naoada y-graesa, balastro y recebo par.. d:-.ra..te 

el f in ido  e j  :reío Ío  de 1940, en la cantidad total ae c aren- 

ta y una mil doscientas pesetas, es procedente satisfacer  

ai contratista , al misme ó>. Taberner Carau, la sama de tre^ 

mil trescientas cuatro pesetas cincuenta y ocho céntimos, 

•anoU-a.^ equivalente al diez y s ie te  y raeaio por ciento de 

diez y ocho mil ochocientas ochenta y tres pesetas treinta  

y tres céntimos.=-Las oan-idades aludinas afectan a los cinco '



5.
So aoruo'^an ’̂ ormisos

meses y medio últimos r.-:l ' l̂enoi r.-iacio año 1940^— ¿n oonse- 

■ -oi^moia, tiene el hc> or de proponer a tenoa a -bien a-*

oordar se abonen eszas diez mil quinientas veint itrés  pese-^_ 

tas treinta y tres céntimos, al r'epetíáo D, Pedro M t ^  Ta- 

berrijr uarau, con cargo a la consignación f^Obras .ciunicipa~ 

l e s »  del ó^resupu -Sto de este año*i- .
^ste es su parecer, V^E^no obstante y como siempre resol^  

veraó—Palma 9 de ^n..ro de 1941,=S1 Presidente» ,

' Á propuesta de la Comisión de -ensanche se ci—
s

obras partiauiurcs, cuerda conceder permiso para efectuar obras Dar>-j
i‘,nsan'iie, , ^  *

iculares a los sig'-ier^tes señores:

A D, / Ícente Eas Pan 'za, para en un s-l-^.r que posee,lin-^ 

aante con la ca lle  cíe ileroes de ^lanacor, constr .ir una ca

sa de 2'^lanta baja destinada a almacén y el pise a vivienda, 

=A Antonio Oran Pufol, para en un chal et de su '-ropiedad, 

de planta baja y piso, de la ^ívenida del Parqués de la Ce

nia, angular caz la de Vidente Yaiiez Pizón, efectuar obras 

de re/orma y ampliación cenvirtíendo dieño ed if ic io  en seis- 

plantas destinadas a Clínica i¿uirurjica,=^ A E, Berr^^rdo Baû  

za u.:ayol, para en el ed if ic io  número P5, de la  calle de --ir— 

Ghiduque E/.is Stdvador, construir im cv.arto piso destinado 

a vivienda,=  A D, José Vidal Eos, piua en vn solar que posee 

lindante con la calle  de Jon Campos, construir una casa de 

planta baja .destinada a garage, con arreglo a los Písenos 

:úe acompaña, =  A D, Baltasar Corro Pons, para en la casa 

número 216, de la ca l le  de Juan ■ ■aragali, convertir una 

ventana en su primitivo estad de porta l ,— A D, .José Ca' '̂  ̂

pins ^-braham, para en un solar que prosee, lindan .? con la 

o ca'.le dé -jencral Eicarde Crtega, construir una 'xirea de •

cerca y un depósito para agua potable,— Y a B, (Jahriel Jo

rra Cabot, en un solar que posee, lindante con la ca lle  l e -  

traG, del plano del Ensanche (C 'a s  Vicari Gen..ral^ construir

una pared .e cerca y un pozo.
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9. ' .^1/ P Gontinuo se aprueba-un dicta :en de la
3e aprueba oertif icado. ■»
a buena cuenta obras Qomisión de Ensanche proponiendo sea aprobada 
Mercado Pl.P\Garau, su-
ptídiííSdo a la aproba- la c.ertifi caoion a buena cuenta librada por el  
Clon de los presupuestos,

Arquitecto Municipal ' ^r, Junposa, a favor  de D*

10,
Se concede oermiso 

inj ialaoi 6n ífiotor.

dulidn Julia Hapiis, contratista de las obras de construcción 

de un mercado de Sarriaáa, en la plaza de jredro Oarau, que 

asciende a veinte- mil pesetas, que podra ser satisfecho con 

cargo a la consignación del Capitulo XI, Art^  S£ del Pre 

supuesto de Ensanche, quedado supeditado e l  pago a la  apro

bación d e d i c h o  Presupuesto,

De la  Oomisión de Ensanche se aprueba un dic

tamen proponiendo sea concedido permiso a D, Ma

teo Coll 'Jaran, para instalar dos motores eléo  ricos de uno 

y medio O.V, en la casa nwnero 51 de la cá l le  de Maasto uo -  

rel 1, afecto a la industria de Herreria,

Por no haberse producido reclamación, haber11.
Se concede pera -iso

favorablemente loa técnicos, y a propuse 

ilomisián de Ensanche ae acu.rda acceder a

la instancia de D. Juan o-ili Mari, interesando permiso, rara 

en la fábrica .de te j idos  de seda de lâ  entiaad social »Pon-  

sa Hermanos’’ .que tiene ' establecida en la calle  de obispo 

Massanet, instalar una caldera de vapor tipo horizontal,de  

dos cuerpos y dos motores e léctricos  de Q '¿1 C.V. d. poten-  

oía cada uno y destina, o al aoai onani ente de máquinas para 

el encolado y apresto de las sedas.

Se acuerda acceder a las siguienhes peticiones
1 12.
i se acuerdo adelanto . - -----

a funcionarios, de funcionarios interesando el adelanto de pagas.

los cuales se  comprometen a devolverlas con arreglo a la  l e -  
gisiación vigente:



A Joragues, una paja, de la nómina del p.-nso-

nal d:. Aguas y AlQant<. r ¿llado.^^ A D, José ‘■‘̂ albevti JarToig^ 

dos pagas, del 2a nomina del Auseo de JelXver,=H D, S- rnar~ 

do /Autord dlonrens, dos pagas,de la nómina de la C-uardia ur 

dana,-= A J, --^nt ni o Ronzales A'oadal, una pagK, de la nómi

na de Bomberos,==A Fr-anéisoo P-.iral dan<Aa, una paga, de

la nómina de domb ^ r o Y  a i)  ̂ Pedro Llahrés Palmer, una 

paga de la nómina de Bomb ^ros»

13* A propuesta de la Oomisión de Fomento, Sanidad, 71i-
3e cono -de tras ase
sepultura, giene y Benefioenoía se acu.:rda autorizar el tras - ’

. paso :íe la  sepultura nwri'ro 27 D, del Jardín de la :Acdad, 

a fzvor  fie' D, Juan ru jo l  Vioens*

14, Seguidament e se aprueba el dictamen que se inserta;
se acuerda confec
ción uniformes ,o r -  f^Con el f i n  de dotar de unii^formef como con ante
teros Casa locorro
y ^aborateri O, r io r i  ad se venia haciendo, a los prorteres de la

dasa ae Socorro y Laboratori o JUnicipal, la 'jomisión de Fo

mento, Sanidad, lA-^iene y izneficenci a, a o l ié i tó  de los a l 

macenes Bauza muestras y precios para la cony' ecaí Ón aludi-\ 

da de seis uniformes pora inviern: y otros se is  para ve 

rano; g estimando ,..cept ables las muestras present adas y 

■larcadas con lor núneros 7 y 6, cuya confección de unfir-ie
I?

.• gorra importa por uniu.ad, doscí entas cuarenta y cinco pe

setas p a ra la s  de invierno y 124'5G para los le v-.rano, pr£l
1]

oo/ie a V,P. acuerde se proceda al encargo correspondiente âj 

las indicacos Almacenes para las confe< oio e s  de referencia^ 

— no obu-tarAe acordará, lo que estime más acértado, -

Palma,' 13 de enero de 1041,= SI .:h-esidente^A

IS, De la 'Jomisión de obi.rno y .i o l i d a  se aprup^
9 Ja â :ii..rg.a cc.tratar

S-j,ure inQ,::dios con ha'un dictamen -reponiendo pac con la Autua 3a- 
yStua Balear, local
m.A .t ía l  inc natos y lear sea oon'-radado el seguro de incendios de Jos
)OC. ■..nornS,

locales destinados a ma-eríal de incendios y co.-j 

ches fúnebres y otros materi j.les, asi como del que se ha-



16,
3k. ai t'Utíba
infenriando fuvorab lo -  

aurnento tattifas 
Compañía Gas  ̂ .llectri  
dad y .-m  s^rntido ccn-~  
tríalo imulant-:rii'^n con
sumo m in imc.

rinicrier contrajo de incendioÉ, facultándose al Sr, alcalde 

para la forma libación del contrato,

Acto continu.c se apnirba el siguiente dic

tamen:

>*La Comisión de -'O'jierno y Folicia^ alum

brado y 3omb ros, has estudiado la instancia 

forraulada’ por Xa Compañía Cas y UlectrioiCad, 

solicitando armento de las tarifas del oon,swno de 

fluido e léctr ico  y es^ _bleoer wi consumo mínimo mensual 

pa^a los abonados, y que en tramito rc'¿lamentario ha sido 

remitida a la ^erper ación para informé,por la D. legación 

de Industria de Baleo.r-:c,~£n cuanto al primar ^.-xtreno, te— 

n.-jndo en cu onta la .realidaa de lac rascones en que funda

menta la pe ri ci ón, y uisto el infcr.ie favorable del Jr, Xn— 

¿■¿■niero j.iunicipal, estima la-Comisión -uede, con caracUr  

transitorio, acceder a la áomandd, debiendo volver a im.- 

olcntarse las tarifas ^oy en vigor tan luego cesen las c i r  

‘ -imstancías 'excepcionales del moment: actual,=dlo opina de 

la mismjí manera esta Comisión en cuanto a la implantación 

del consumo min'mo, que estima improcedente; pujs si hoy, 

debide a las actuales cirouns andas, base de la  p.-tición,  • 

no pu.de garantizar el sumini^stro conctant-^ de en.pg'a,  

n. 3 i .ra el mínimo, a que alude, seria, como antes se a 

dice, improcedente p ^ r d d r l o , ^  siste es el p -r ecc r  Je la 

Comisión, como siempre resolverá lo -pía estime mas

acert.ido.= Palma 10 de ro del941,^^^x 3residente^^.



'i- •• ■aouc-P'ia urgencia. A la l^pcsidenci a se aoxwrd î Ae^

aontinuG se :*̂ -'“íi-'bc eA s i jAey .te  d ib -

Gl .rGr\l de oa-p>̂ oby.r ur-j-^:ntc loa ■‘-'-mt s:
'  ' •  ̂ ) i

Sea aprueba proyecto 
o a ' '6aoi¿'?; j  elevaoién timen:
aguu posos Son j^.netler. . , ,

. Comisión de Â .u-as y .ilQan 'jaPilladOf so-

■1 -^te a la a^^robaciSn de V,A, el adjunto proyecto redaa^ado

por el Tn  ̂ mí^ro Aanícipal Don doce daforzeza Ausoles de

can/acf^ i y eleuación de aguas de los pozos de Son Ametlar

y de la Instrucción i-'opuiar del Sont d IncUj con el j  in j
dodio-i-'^l-.s al abasto público durante, los meses de es t ia je »^

Al .^supuesto de dichas obras asciende a la o-:vitidad de

quinientas ochenta y cinoo mil quinientas veinte pesetas

' treinta y si te centirios,—Je merecer lu aprobación de V,^,  .j

¡iebe acord irse en primer óór-iino sea ec:pnes''‘0 a e f  ’ctos de

reclanación por plazo de un -nes y trascurrí el cual sin

rq?ie se haya formulado, pasar a la Junta Provincial ae ^a -

ni<bj.d po.ra su aprobación previa y después a la Contra! • —

En lo referente a la parte 'económica :el proyecto, estima

la Comisión inforrfiunte que debe pasar a la de Jlaoienda p ^ |

ra la re- -̂o lución d ' in it iva  en lo se re f ie re  al presUr-

puesto de las obras.^ V..t. acordará lo que estime más

t Palma de Jallorca 4 de Eiciembre de 1140.^.

Eefui iamente se apx^reba el sij Aé 'Ae  docwnen 

Z f a A f ¡ i f d n ’a f ^ s  to, sellanaose y rabrioan.wse por el infrascrito  

posos. seore a r io -1 0 3 . :-.08 oontr ■ ■ -  a que al ‘■■tta.no se r ‘Si rea:

>’3n la c Svíei ae Pa Uia ae . 'ai I orce , a d ie s  y ñ te de 

.nsro ac r^il novecientos cuarenta y uno, ante el ir\: ro-.arito^ 

a eo re i .n o  Aotal. reimi.J oa el 3r. Alcalde Presidente de sa

is  Altano, a.- atamiento y los ^eaor.a D. Baltasar Valenti | 

y Ẑ . d .r.nan nnaaartejai Saens de Sedada, el l>ri.ero 

en repre..“ :iacidn áel Bxnio. Ayrntajniento, el s..jando en 

nombre propio y el tercero co.io a p o o . - . ' .  ds ia I . ^ t r u o c i ^  

B o p u lo . r ,q .A . , r ^ i f i e s .a n A e  luibiend s .do /acu itado e i r̂,



e por la  'Jorporaci.^n rnunící'pal en sesión dei d ía  16 

deJ^^/^sto de 194C. -oara l levar  a cabo cii.intas c : stiones
wesen a '• p a n  la solución ~-el proble la r\e abaste--

oimiento de aauas de esta ciudad, plantoaao por la  in su f i -  

ciencia dél ca rdal actual dv la Fuente de la \illa, '  se a- 

nuncio concurso para pie se j-resentasen aquellos propie

tarios !¡e pozos o cavP.ales de ajua que reuniesen las condi

ciones que e-\ el propio concurso se expresaban, y que se 

kabian estii.íado su/Ccienócs pa?'-a resolver el problema en su 

estado pre.: nte .=  Un su consecueno i ■ se re  sentaron a te 

concurso D, Ppnoi o Coll ,  Explotad ones Pidraulioas  o ,.i. ,Z?. 

Baltasar V^lenti y la I n s t r ^.coión Copular S,Á, y como quie

ra que '.mioamente reimian oondia iones los del Br. Valenti 

y do la In s tn c c ic n  Popular y la cc n^ratzoión por tanto 

tenia que hacerse necesariamente con In.s ichas íi: icas per  

sonas qu~: poseían las iosas objeto .del concurso , coh estos  

se ha co ntratado directonente cuyas cirounstivicias se '.are 

ditan como ■ ispone la Eey Municipal en el expeai-nte»=Efi 

su '’’̂ ista e l  dia trece de los presentes -ios otorgantes ae es 

ta acta convinieron en contrato privado el arrendamiento y 

suministro de la • aguas de los pozos de ^on Amdier, propie  

dad del ->r» Valenti y del Pont afinca de la Inst'i'^̂ j-nni ón Po

pular, cuyo contrato se eleva a oiíblico mediante esta acta 

ue au-horiza el infrasorit o Secretario de la c'orpo.'XLcíón 

por c-.ixnto la  cuantía es inferior  a cincuenta mil pesetas,— 

Los Gcntratos ssti ulacios se un-en con la presente acta,—

De ti,'" o lo cual se estieñde la nreserite que i îrman los se 

no re : ;ropi  d a n o s  con el Sr, Al.:alde y Certifico ,=úabriel 

:t,íra =Pub?- îcado== Baltasar Valenti=Bubrtoaao^hacartegui= 

Pubrí Gado— D, Desrju i g^pubri caáo



Acto continuo se da cuenta de un o f ic io  de la
Se faculte Sr.Alcalde
o ir̂ a .ue subvencione' Dele ¿ación Fnovincial del ícente de Juventude
Frente Juu en tecles ̂ mo
tivo  Cabal¿ata Reyes, interesando la condonación de iupuestos en ia

función be^Jfioa que para contribuir a saldar el d é f i c i t -  

ocasionado por la organización de la trao/ícional Cabalgdia_ 

de Reyes -a j o s ,  orjqniza la Dirección del  Frontón Balear, 

el día 2S de los  corrientes,

11 Sr, Jortés manifiesta Rue con el f i n  de no sentar 

precedente en la condonación de dichos arbitrios,  se /‘acua

te  al Sr. Alcalde - r a  que subvencione al ^rente de duven~r 

■ tudes con la cantidad c^e esti'ne conveniente.

Se acuerda no condonar los arbitr ios ,  facultándose al 

^^loalde para que svlbvencione con la cantidad iue estime co 

veniente al Frente de Juventudes, con motivo de ayudar a s 

dar el d é f ic i t  de la Cabalgata de los Reyes ¿Jagos,

A propuesta de la Comisión de Rej-^sonal se a-IV,
Se concede exc^denc ía

* "  ^0 D.Ro.món iotger. cuerda acceder a la petición  del RÓdioc de la J

Sene, i cencía Municipal D.Ramón Rotger Foner, interesando ie 

sea conoedt.ia la  excedeno ia voluntaría, en su cargo por el 

Jaso e un año.
Acto continuo se aprueba el siguiente dieta!  ̂

men:
Se aouenla abrir cen-  
curso arriendo arbi~
t i j í i  Oiroula- .̂^omiaián e A rb i tr ios  a V.E. expone: 1

habiendo quedado desierto el Oonoiirso del . .rb itr io  sobre ”LÍ 

c.noia Circulaoio'n. Perros» esta jomisio'n propone sea e..puó^ 

to , e nuevo a foncurs-. el arriendo de dicho arbitrio para Ji 

Kjeroic ios  1941.42 y 43 y ive el t ip o  del mismo sea de d£e2 

mil pesetas en alza, o sea una disminuoidn de tipo compara-^ 

da con el a n t^ io r  de 4.05^ pesetas; y loe se mantengan laŝ  

mismas bases que ..-Ueron aprobadas por la ^omisión ,estora  e-J 

S de ^ioie^hbre próximo pasado .^Este es el pareaar de la üoiJ, 

:io'n, no obstante / .E.resolverá.=PaIma 14 Enero 1941.^E1 Ri



s í dente.

5 d ic e  3ue el Sr, Gobernador leSe acuerda leña
seca .roo lente 1 í -íí-  ___ j .  .
■lesa 3qsquj Be llver  honro oomunioarid^le el lla^ami nto que había airi

sea donada al Cober^ ^
nador para familias gido a la población para que fa c i l i ta ra  leña con
menesterosas,

que poderse calentar las familias me>:,e3terLsas en 

e s ',03 di as de invi^erno muy crudo, y que creyendo interpretar 

• el sentir  de la Corporación, le ofreció la leña que pudiera 

sacarse del Bosque de B e l Iver,  después de hecha una verdade

ra limpieza del mismo,

Termina pro poniendo ^ue se apruebe el ofrecimiento hecho 

al Sr, .‘Obernador y qze además sea colocada en el s i t io  donde 

señale y que los gastos que e l l o  represe^:,te se,abonen cori car 

i'O a la consignación ^conservación del Bosque de Beilverf>,

Se aprueba la pro:osición del-Sr, Alcalde,

Bn este estado y no habiendo mas asuntos de que tratar,  

ni ninguno de los señ 'res  reunidos que luiera hacer uso de 

la palabra, el Sr, Presidente levanta la sesión diciendo Fran 

0 0 , Franco, Franco, 4^Arriba Fspñña! tViva España! siendo la 

hora veinte y oinao minutos , dando por legalmcnte válida la  

excusa que por escrito  le han dirigido los señores que han 

dejado de a s is t i r ,  de todo lo qxe se  extiende la presente 

acta en cuac.ro pliegos de papel seilacio de la clase septina 

que llevan ná-nero S4.421-S4.42S-24.423 y 24.424, debidanente 

reintegradas las segundas hojas, que firman los señores con- 

currentes y c e r t i f ico .
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IES.-. :: JíUJilál C..l /̂0C .'JV} ÎA DfSL DIA

¿á? d:: u:-:nc d i  I o-í i ,

^n la ciudad.'de raima de Dcd lorca, capital de la r ro v in -  

oia de Saleares, siendo la hora ^ e z  y nueve y treinta miw ~ 

tps del dia peintidos de enero de mil -,cv-ct mtos cuarenta 

y uno, me constituyo con el Sr, Aloalde,D* Gabriel i 'ra A le -  

many, en el Jaldn de Desiones de esta n-asa Consistorial con 

el f i n  de celebrar sesión ordinaria en prir-:na convocatoria i 

y como <¿uiera han transcurrido puince minuto^' sin ys.e

haya atxiaido núnero suf ic iente  de señores vocales cora po— r  

der cel ebracla, hdbi nao presentado ecjcusa legal los c. e han 

dejado de a s i s t i r ,  procede reunirse en se;unda convocatoria í 

el próximo dia véinticuatro d-j los  corrientes, a la misma 

hora, conforme ya se indích en la convocatoria.

^1 -‘'^IccIde.^^ Secretario,


